INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA

INFORME DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS PARA EL PROCESO DE CONTRATACION DIRECTA No.007/2003 POR INVITACION PUBLICA PARA EXPEDIR Y SUSCRIBIR LAS PÓLIZAS CON LOS AMPAROS REQUERIDOS EN LOS RAMOS DE SEGUROS DE LOS BIENES E INTERESES PATRIMONIALES DE SU PROPIEDAD Y POR LOS QUE SEA LEGALMENTE RESPONSABLE A SABER:
I. SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES (INCENDIO Y / O RAYO, SUSTRACCIÓN Y  EQUIPO ELECTRÓNICO).

II. SEGURO DE CASCO BARCO.

EVALUACION JURIDICA

Los requisitos mínimos de evaluación son los establecidos en los términos de referencia, los cuales son los siguientes:

1. Carta de presentación de la propuesta

2. Indice de la información presentada

3. Garantía de seriedad de la propuesta

4. Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio

5. Certificado expedido por la Superintendencia Bancaria

6. Organigrama de la empresa.

7. Resumen económico de la propuesta

8. Muestrario de la pólizas propuestas con sus anexos

9. Dos certificaciones de cumplimiento de contratos similares, con primas sobre negocios mayores a $100.000.000=

10. Tres certificaciones de clientes sobre atención de siniestros mayores a $100.000.000=

11. Balance General a 31 de diciembre de 2002.

12. Recibos de pago de aportes parafiscales.

El cumplimiento de todos los requisitos anteriores dará lugar a considerar APTOS PARA CONTRATAR a las firmas seleccionadas; de lo contrario serán desfavorablemente calificadas.

Dos (2) firmas presentaron propuestas, a saber:

· ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.

· CENTRAL DE SEGUROS S.A.

Para efectos de evaluar la propuesta, se hará el siguiente análisis:

	
	ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.
	

	1
	Indice de la información presentada
	Sí cumple

	2
	Carta de presentación de la propuesta
	Sí cumple

	3
	Garantía de seriedad de la propuesta
	Sí cumple

	4
	Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio
	Sí cumple

	5
	Certificado expedido por la Superintendencia Bancaria
	Sí cumple

	6
	Organigrama de la empresa
	Sí cumple

	7
	Resumen económico de la propuesta


	Sí cumple

	8
	Muestrario de la pólizas propuestas con sus anexos


	Sí cumple

	9
	Dos certificaciones de cumplimiento de contratos similares, con primas sobre negocios mayores a $100.000.000=


	Sí cumple

	10
	Balance General a 31 de diciembre de 2002
	Sí cumple

	11
	Recibos de pago de aportes parafiscales
	Sí cumple

	12
	Tres certificaciones de clientes sobre atención siniestros mayores a $100.000.000=
	Sí cumple


	
	CENTRAL DE SEGUROS S.A.
	

	1
	Indice de la información presentada
	Sí cumple

	2
	Carta de presentación de la propuesta
	Sí cumple

	3
	Garantía de seriedad de la propuesta
	Sí cumple

	4
	Certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio
	Sí cumple

	5
	Certificado expedido por la Superintendencia Bancaria
	Sí cumple

	6
	Organigrama de la empresa
	Sí cumple

	7
	Resumen económico de la propuesta


	Sí cumple

	8
	Muestrario de la pólizas propuestas con sus anexos


	Sí cumple

	9
	Dos certificaciones de cumplimiento de contratos similares, con primas sobre negocios mayores a $100.000.000=


	Sí cumple

	10
	Balance General a 31 de diciembre de 2002
	Sí cumple

	11
	Recibos de pago de aportes parafiscales
	Sí cumple

	12
	Tres certificaciones de clientes sobre atención siniestros mayores a $100.000.000=
	Sí cumple


Teniendo en cuenta el anterior análisis de las propuestas, de acuerdo con lo previsto en los Términos de Referencia, SE CONSIDERAN APTAS PARA CONTRATAR el programa de seguros del Instituto, las siguientes firmas:

ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.

CENTRAL DE SEGUROS S.A.
EVALUACION TECNICA 

	
	
	

	INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA -INCORA-

	CONTRATACION DIRECTA No.007/2003

	VERIFICACION  ADMINISTRATIVA

	
	
	

	
	
	

	ASPECTO
	COLSEGUROS S.A.
	CENTRAL DE SEGUROS S.A.

	 
	 
	 

	SERVICIOS DE CAPACITACION
	Seminarios de capacitación relacionado con el Ramo de Multiriesgo,con una intensidad horaria dos (2) horas por semestres para el personal que designe el INCORA.                                                                                                                                                                                     
	Capacitación relacionado con los Generalidades del Seguro ( Primer Módulo) con una intensidad de una ( 1 ) hora y Seguros de Daños : Ramos 1 Incendio 2 Sustracción  3 Equipo Electrónico y 4 Casco Barco  (Segundo Módulo) ,con una intensidad horaria de dos  (2 ) horas para cada ramo y el número de personas que designe la Entidad.  Temas en todos los Ramos  :  a)  Conceptos Básicos y adicionales. b)  Exclusiones y c)  Atención de siniestros.

	OTROS SERVICIOS
	Suministro de estadísticas correspondientes al estado de su cuenta, con corte en las vigencias que la Entidad lo requiera.  Estado de Cartera suministrada en sus diferentes rangos de antigüedad, de 0 a 60 días, de 61 a 90 días, de 91 a 150 días y de 151 a 360 días.
	Servicio de dos líneas nacionales las cuales pueden utilizarse desde cualquier lugar del país sin costo alguno para quien efectúe la llamada.   Informe estadístico sore la cuenta en el que se contemplarán las primas emitidas, los siniestros pagados y pendientes de cada uno de los ramos objeto de esta licitación.

	 
	 
	 


	INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA

	CONTRATACION DIRECTA No.007/2003

	EVALUACIÓN  DEDUCIBLES

	
	
	
	
	
	
	
	

	RAMO - ASPECTO
	PTOS
	COLSEGUROS S.A.
	PTOS
	CENTRAL DE SEGUROS  S.A.
	PTOS
	
	

	Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales 
	200
	HMACC Y AMIT  :  15% Valor de la pérdida mínimo 5% o del valor asegurabledel riesgo afectado sin que este mínimo sea superior a US$30.000 pero en ningún caso menor a 20 SMMLV. TTEV 2% del valor asegurable, mínimo 3 SMMLV.  Rotura de vidrios  : 1 SMMLV.  Demás eventos   :10% del valor del siniestro mínimo 2 SMMLV.
	
	INCENDIO  :HMACC, AMIT Y Terrorismo: 20% sobre el valor de la pérdida mínimo 2%o vr. Asegurable mínimo 85 SMMLV lo que sea mayor.Terremoto: 2% sobre el valor de la pérdida mínimo 3SMMLV Demás eventos :  5% del valor asegurado, mínimo 2 smmlv. SUSTRACCION  :  Hurto simple  :  12% de toda y cada pérdida mínimo 3 SMMLV. Hurto calificado :   10% de toda y cada pérdida, mínimo 3 SMMLV.  EQUIPO ELECTRONICO  :  AMCCC, AMIT Y Terrorismo  : 20% del valor de la pérdida mínimo 2%o del valor asegurable, mínimo 85 SMMLV. lo que sea mayor.   TERREMOTO  : Temblor o erupción volcánica  : 2% del valor asegurado mínimo 3 SMMLV.  Hurto simple :   12 % de toda y cada pérdida mínimo 3SMMLV.  Hurto calificado  :  20 % de toda y cada pérdida mínimo 2 SMMLV. Equipos Móviles y Portátiles :  20% mínimo 3 SMMLV. Demás eventos  :   10% de toda y cada pérdia mínimo 2 SMMLV. 
	22
	
	

	Seguro de Casco Barco
	50
	Embarcaciones menores de $10.000.000  13% de la pérdida mínimo 3 SMMLV.  Para valores superiores a $10.000.001 13 % del valor de toda y cada pérdida mínimo 8 SMMLV para daños. Y  10 SMMLV para r/c pandi.
	50
	Pandi  :  10% del valor de la pérdida mínimo 2 SMMLV.  AMCCC, AMIT Y Terrorismo  :20% del valor del riesgo, mínimo 3 SMMLV.  Demás eventos  : 10 % mínimo 2 SMMLV.
	19.33
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL PUNTOS
	250
	 
	 
	 
	41
	
	


	INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA - INCORA

	CONTRATACION DIRECTA No.007/2003

	EVALUACIÓN ECONÓMICA PRIMAS   250 PUNTOS

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	RAMO
	PTOS
	COLSEGUROS S.A.
	CENTRAL DE SEGUROS S.A.

	
	
	COSTO
	PTOS
	TASA
	COSTO
	PTOS
	TASA

	Seguro de Todo Riesgo Daños Materiales
	180
	   37,996,369 
	0
	varias
	   49,446,343 
	180
	varias

	Seguro de Casco Barco
	70
	   27,155,600 
	0
	 
	   20,540,460 
	70
	6%

	TOTAL PUNTOS
	250
	   65,151,969 
	0
	 
	   69,986,803 
	250
	 


	INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA -INCORA

	CONTRATACION DIRECTA No.007/2003

	SEGURO DE TODO RIESGO DAÑOS MATERIALES

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	PLIEGO DE CONDICIONES
	COLSEGUROS S.A.
	CENTRAL DE SEGUROS S.A.

	ASPECTO 
	OTORGADO
	OBSERVA-

CIONES
	OTORGADO
	OBSERVACIONES

	COBERTURAS BASICAS
	SI
	NO
	
	SI
	NO
	

	Todo Riesgo Incendio y/o Rayo, incluyendo:
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	Explosión
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	Terremoto, Temblor y/o Erupción Volcánica 100%
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	Maremoto, para todos los riesgos ubicados en zonas costeras
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	Daños por Agua
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	Anegación
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	Extended Coverage 
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	Todo Riesgo Equipo Eléctrico y electrónico
	X
	 
	 
	 
	 
	 

	Incendio y/o rayo en aparatos eléctricos $100.000.000.oo    
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	Actos Mal Intencionados de Terceros, Incluido Terrorismo. 
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	Asonada, Motín, Conmoción Civil o Popular y Huelga 
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	Hurto calificado
	X
	 
	PARA CONTENIDOS
	X
	 
	 

	Hurto simple
	 
	X
	NO SE OTORGA
	X
	 
	 

	Amparo para bienes fuera de edificios
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	Ampliación aviso del siniestro a 30 días
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	Designación de Bienes 
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	Modificaciones a favor del asegurado
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	Conocimiento del Riesgo 
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	CLAUSULAS BASICAS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Amparo automático de nuevos bienes (Hasta el 20% del valor asegurado total y 90  días)
	X
	 
	$ 300,000,000
	X
	 
	 

	Conocimiento del Riesgo 
	X
	 
	Previa inspección
	X
	 
	 

	Definición de bienes (Edificios y Contenidos, Equipos eléctricos, electrónicos y de procesamiento de datos)
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	Ampliación aviso del siniestro. 
	X
	 
	60 días
	X
	 
	 

	Designación de Bienes 
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	Modificaciones a favor del asegurado
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	No concurrencia de deducible
	X
	 
	 
	X
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	NOTA  :   COLSEGUROS NO OTORGA HURTO SIMPLE SEGÚN EL NUMERAL 7.1.2.1. COBERTURAS BASICAS DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA , POR LO TANTO SE ELIMINA EL RAMO DE LA OFERTA. 
	
	
	
	
	
	


	CONTRATACION DIRECTA No.007/2003

	CUADRO CONSOLIDADO

	
	
	

	
	
	

	TÉCNICA
	
	

	 
	 

	RAMO
	PUNTOS
	CENTRAL DE SEGUROS 

	
	
	 

	Seguro deTodo Riesgo Materiales 
	350
	341

	Casco Barco
	150
	150

	TOTAL PUNTOS
	500
	491

	
	
	

	ECONOMICA
	
	

	
	
	

	RAMO
	PUNTOS
	CENTRAL DE SEGUROS 

	
	
	

	Seguro deTodo Riesgo Materiales 
	180
	180

	Casco Barco
	70
	70

	TOTAL PUNTOS
	250
	250

	
	
	

	DEDUCIBLES
	
	

	
	
	

	RAMO
	PUNTOS
	CENTRAL DE SEGUROS 

	
	
	

	Seguro deTodo Riesgo Materiales 
	200
	22

	Casco Barco
	50
	19.33

	TOTAL PUNTOS
	250
	41

	
	
	

	
	
	

	GRAN TOTAL DE PUNTOS
	1000
	782


Luego de realizar las correspondientes evaluaciones consideramos importe señalar lo siguiente  :

La propuesta presentada por COLSEGUROS S.A, no contempló las siguientes coberturas  : 

· Para el Ramo de Todo Riesgo Daños Materiales no otorgó el amparo básico de Hurto Simple según el numeral 7.1.2.1. Coberturas Básicas de los Términos de Referencia, por lo tanto se eliminó el Ramo de la Oferta.

· Para el Ramo de Casco Barco no otorgó los amparos de : A) Anticipo de Indemnizaciones.  B)  Conocimiento del riesgo.  C) Designación de Bienes y D) Modificaciones a favor del asegurado, numeral 7.2.3.1.Cláusulas Básicas .  

· Por lo anterior se elimina la oferta de Colseguros puesto que las coberturas básicas son de obligatorio ofrecimiento por parte de los oferentes, por lo tanto no tienen puntaje y el no ofrecimiento de alguno de ellos elimina el ramo.

· La propuesta presentada por CENTRAL DE SEGUROS S.A., cumplió con las condiciones y requisitos  técnicas, el presupuesto de la Entidad, la Verificación Administrativa,  establecidos en los Términos de Referencia.

VERIFICACIÓN FINANCIERA:

COLSEGUROS

(MILES $)

	INDICE
	INDICADOR ESTABLECIDO
	INDICADOR DE LA EMPRESA
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZÓN CORRIENTE
	1.1  en adelante
	443.790.032 = 2.56

         173.031.588
	SI

	CAPITAL DE TRABAJO
	  300.000  o más.
	443.790.032 –173.031.588=270.758.444
	SI

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO


	5%  a  60%
	557.916.559 = 86.9%

      642.180.708
	NO


CENTRAL DE SEGUROS

(MILES $)

	INDICE
	INDICADOR ESTABLECIDO
	INDICADOR DE LA EMPRESA
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZÓN CORRIENTE
	1.1  en adelante
	147.192.000 = 2.43

           60.478.000
	SI

	CAPITAL DE TRABAJO
	  300.000  o  más.
	147.192.000 –60.478.000=86.714.000
	SI

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO


	5%  a  60%
	200.693.307 = 61%

         328.959.923
	NO


